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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: 

INMOBILIARIA LOS 

GIRASOLES INLOSGIR 5. A. 

CUANTIA: 

1US$.4.000,00 

RADA DAD DIAS AMADA ASIA NAAA DAN ANARIIAAZ 

DIA, MM. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia DIECINUEVE DE 

DICIEMERE DEL AÑO DOS MIL CINCO, ante mi, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen los 

  

    

      

señores: Ramón Vega Paucar, Edgar E a Yega Calero, 

Germán Aurelio Vega Calero y Giná Elizabeth Vega 

Calero, todos por sus propios y períonales derechos.- Los 

- comparecientes son mayor de edad, quienes. 

señora Gina Vega, que es de estado civil divorciada, de 

4, domiciliados en esta ciudad de 

(quito, hábiles para contratar y poder obligarse, a 

nacionalidad ecuatoria 

quienes de conocer doy fe, por cuanto me presentan los 

 



documentos de identidad, y dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Ensu 

protocolo de Escrituras Públicas, sirvase incorporar una 

de la cual conste el contrato de Compañia Anónima que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura los señores Ramón Vega Paucar, Edgar Ramón 

Vega Calero, Germán Aurelio Vega Calero y Gina 

Elizabeth Vega Calero. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, casados los tres primeros, 

divorciada la cuarta, mayores de edad, con domicilio en 

quito, plenamente capaces. - Los comparecientes 

manifiestan la voluntad de constituir como en efecto 

constituyen una compañía anónima, la cual se 

denominará  — INMOBILTAEIÍA —LOS  —GIEASOLES 

INLOSGIE 8.4. y se regirá por los siguientes 

estatutos.- SEGUNDA: ESTATUTOS. - 

CARACTERISTICAS. - ARTICULO UNO: 

NATURALEZA Y DENOMINACION.- INMOBILIARIA 

LOS GIRASOLES INLOSGIR 53.4. es una Compañia 

Anónima quese constituye de acuerdo con la ley de 

Compañías y los presentes Estatutos. - ARTICULO DOS: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. -La compañia es 

de nacionalidad ecuatoriana. - El domicilio principal de 

la Compañia queda establecido en el distrito 

metropolitano de Quito, pero se podrán abrir sucursales 
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ó agencias en otros lugares del Ecuador por acuerdo de 

la Junta General de Accionistas. - ARTICULO TRES- 

OBJETO SOCIAL. .- La Compañía tendrá por objeto: 2) 

La compañia tendrá como principal objeto la 

administración y ejecución de proyectos inmobiliarios, se 

dedicará a la construcción, diseño, compra, venta, 

bienes raices en general, sean estos urbanos o rurales. b) 

Se dedicara además a la comercialización, por mayor y 

menor, importación, +*zportación de materiales de 

construcción, acabados, y todo lo relacionado con su 

objeto social y «el cumplimiento del mismo.- Para 

cumplir con el objeto social la compañía podrá realizar 

toda clase de operaciones, actos y contratos permitidos 

por las Leyes Ecuatorianas. Sin perjuicio de las 

prohibiciones establecidas en otras leyes, la compañía 

Y actividades 

reservadas para las compañias intermediación 

financiera. ARTICULO CUATRO DURACION. El 

tiempo de duración de la Compdñia será de cincuenta 

no podrá dedicarse 3 niguna de lz 

  

   
   

    
   

  

fecha de inscripción del 

ro Mercantil. - ARTICULO 

años contados a partir de 

contrato social en el Regis 

el de CUATRO MIL dólares 

americanos (USDS“ADO0D) dividido en cuatrocientas 

de la Compañía € 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada 

una, (03D $ 10,00), las mismas que se encuentran 

, 

 



integramente suscritas y han sido pagadas por los 

accionistas en la forma que «se precisa en las 

declaraciones adicionales.- ARTICULO SEIS: TITULOS - 

Los títulos que certifican la propiedad de las acciones 

se emitirán conforme el artículo ciento setenta y seis de 

la Ley de Compañías y su transferencia se regirá por las 

disposiciones de los artículos ciento ochenta y ocho y 

ciento ochenta y nueve de la misma Ley. Los titulos 

podrán certificar la propiedad de una ovarias acciones 

y seran firmadas por el Presidente y el Secretario 

de la Compañia. — Las acciones serán nominativas, 

ordinarias e indivisibles y estarán numeradas del cero 

cero cero uno (0001) hasta el cuatrocientos inclusive 

(400.- ARTICULO SIETE: LIBROS. - Se llevará un 

libro talonario en el que 35€ extenderán los titulos y 

certificados de acciones, una vez que estas hayan 

sido integramente pagadas, las mismas que 38 

suscribirán además en el libro de Acciones y 

Accionistas de conformidad con el articulo ciento 

setenta y siete de la Ley de Compañias. - CAPITOLO 

SEGUNDO: DEL GOBEITERMO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA. - ARTICULO 

OCHO: ORGANOS DE  GOBIEENO Y DE 

áDMIMISTRACION. - La Compañía estará gobernada 

por la Junta General y administrada porel Presidente, 

y el Gerente General de acuerdo a los preceptos que 

constan a continuación. - ARTICULO NUEVE: JUNTA 
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GENERAL. La Junta General de Accionistas de la 

Compañia legalmente convocada y reunida, es el 

organismo máximo de la misma, con poderes principales 

y absolutos, por lo que las decisiones que tomare de 

acuerdo a estos estatutos obligan a todos los accionistas 

y no pueden ser revisadas sino por la Junta General, 

todo de conformidad con las disposiciones legales. - 

ARTICULO DIEZ: CLASE DE JUNTAS GENERALES.- 

Las Juntas Generales de Accionistas pueden 3er 

ordinarias 0 extraordinarias y 5e reunirán en el 

domicilio principal de la Compañia, previa convocatoria 

efectuada por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la ciudad de Quito, conocho dias 

de anticipación por lo menos al fijado para su reunión, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo doscientos 

trece de la Ley de Compañías. La Convocatoria debes 

señalar el lugar, día y hora y 21 obje 

reunión. ARTICULO ONCE: JUNTAS UNIVEESALES. - 

Sien cualquier lugar del Ecuador estuv) 

  

   

      

   

ren presentes 

o representados la totalidad del capital pagado de la 

Compañia y previamente aceptareá por unanimidad la 

celebración de la Junta y se a¿ordare los asuntos Aa 

a Junta General y tomar 

resoluciones validas, 231n /necesidad de convocatoria 

tratarse, podrá — instalarse 

previa, siempre y cuan acta de la Junta sea firmada 

por todos los asistentes dando cumplimiento a lo que 

establece el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

$ 

 



de Compañías.- ARTICULO DOCE: QUOEUM.- En 

primera convocatoria se constituirá la Junta General 

siempre que en ella estén representados por lo menos 

el cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. S1 la 

Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá 4 una 

segunda convocatoria, la misma que no podrá demorar 

más de treinta días de la fecha fijada para la reunión y 

que se reunirá con el número de accionistas presente, 

debiendo expresarse asi en la convocatoria. En la 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de 

la primera convocatoria.- ARTICULO TRECE: 

JUNTAS GEMERALES  OEDINARIAS.- Las Juntas 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, en 

el primer trimestre después de terminado el ejercicio 

económico de la Compañia y tendrá por objeto el resolver 

y conocer respecto de los asuntos señalados en la 

convocatoria de acuerdo con lo que establece el artículo 

doscientos treinta y cuatro de la Ley de Compañías. - 

ARTICOLO CATORCE: —JUNTAS — GENERALES 

EXTRAORDINARIAS. - Las Juntas extraordinarias se 

efectuarán ea cualquier tiempo y tendrán por objeto el 

resolver respecto de los asuntos previstos en la 

convocatoria o acordados previamente y por unanimidad 

si se trata de una Junta Universal. - ARTICULO 

QUINCE: —REPRESENTACION.- Los accionistas 

pueden delegar su representación para las Juntas, 
¿ 
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mediante simple carta poder dirigida al Gerente General 

2 por medio de poder general o especial otorgado por 

Escritura Pública. Las personas juridicas que fuere 

accionistas serán representadas por sus apoderados 

o representantes legales- ARTICULO DIECISEIS 

YOTOS.- Por cada acción pasada de diez dólares, 

pa
 ús propietarios tienen derecho a un voto as 

resoluciones de la Junta General 58 tomarán con una 

mayoría de por lo menos el cincuenta y uno por ciento 

del capital pagado concurrente a la reunión, pero 

las resoluciones adoptadas, obligan a todos los 

accionistas, dejando a salvo el derecho de 

oposición, previsto por la Ley de Compañias. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán ala 

mayoria. - ARTICULO DIECISIETE: ATEIBUCIONES 

DELA JUNTA GENERAL. Ala Junta General 

de Accionistas validamente constituida, amas de las    

   

       
   

     

atribuciones determinadas en la Ley, orresponden 

las siguientes: a) Designar al General, al 
3 

Presidente, y al Comisario, refnoverlos y fijar 5us 

remuneraciones; b) Conocer y” resolver acerca de los 

balances y sus anexos y lp4 informes que anualmente 

presente el Gerente Gepéral y el Comisario; 2) Resolver 

acerca de la distripición de los beneficios sociales; q) 

eb
 

bo
a Acordar las modWicaciones al contrato social; 

interpretar los presentes estatutos: DD) Dictar los 

reglamentos que 38 considere convenientes para la 

   



marcha de la sociedad: g? Resolver sobre la fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la Compañia, 

nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la 

liguidación, la retribución de los lguidadores y 

conservar las cuentas de la liquidación: h) Resolver 

sobre el aumento o disminución del capital social; 

DAcordar el establecimiento de sucursales o agencias de 

a]
 

ña
 la compañia; y) Disponer la prórroga de plazo de 

Compañia o su disolución anticipada; k? Autorizar al 

Gerente General el otorgamiento de poderes generales; 

D Autorizar al Gerente General la enajenación, —Ccosión, 

hipoteca o cualquier otro gravamen que se establezca 

sobre los bienes sociales; 1) Autorizar al Gerente 

General la compra 0 la venta de acciones 015 

participaciones de otras compañias (que tengan 

conexión con el objeto social: m) Autorizar al Gerente 

General la compra, arriendo y administración de otras 

empresas similares consideradas de interés y provecho 

por la Junta General; n) Aprobar el presupoes 

de la compañia al inicio de cada ejercicio económico; 

Y, 00 Resolver sobre cualquier asunto puesto a 

consideración por el Presidente o el Gerente General - 

ARTÍCULO DIECIOCHO: ACTAS. - Las Áctas de 

las juntas Generales serán sentadas en el Libro que se 

eve para el efecto, estarán autorizadas por el 

Presidente y el Secretario de la Junta y se ajustarán a 

lo establecido en el articulo doscientos cuarenta y 
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seis de la Ley de Compañias. El Libro de Actas de 

Juntas Generales e compondrá de hojas escritas por 

medios mecánicos y debidamente foliadas.- ARTICULO 

DIECINUEVE: DEL PRESIDENTE Y EL 

SECRETARIO DE LA JUNTA. La Junta General será 

presidida por el Presidente de la Compañía, quien en 

caso de ausencia o falta temporal será reemplazado 

por el accionista que designe la Junta. Actuará como 

secretario de la Junta el Gerente General de la 

Compañia, quién en caso de ausencia o falta temporal 

será reemplazado por el accionista que designe la Junta. 

ARTICULO VEINTE: DEL PRESIDEMTE.- El 

Presidente «es elegido por la Junta General de 

Accionistas y en caso de falta 0 ausencia será 

reemplazado por el Gerente General. Sus atribuciones 

son las siguientes: 2) Presidir las Juntas Generales 

de — Accionistas: D) Eeemplazar al Gerente Geméral en 

caso de ausencia temporal o definitiva de, Éste, hasta 

que la Junta nombre un nuevo Gerents “General: co 

Suscribir conjuntamente con el Geren '£ General de la 

Compañia los titulos y certificagós de acciones; d ) 

Suscribir conjuntamente con el Gerentes General las 

escrituras de aumento o gásminución de capital, 

disminución, reformas de sátatutos, compraventas 0 

hipotecas de inmuebles, 3nscribir conjuntamente con 

  

el Gerente General letras de cambio, pagarés, y otros 

documentos de obligación — directa dela Compañía 

3 

 



o en la que esta sirva de aval o fiadora de obligaciones 

de terceras personas. Le corresponde en forma 

individual la representación judicial y extrajudicial de la 

compañia. ARTICULO VEINTIUNO: DEL GERENTE 

GENERAL - Atribuciones El Gerente General podra o 

no ser accionista de la compañía. Tiene las siguientes 

facultades y obligaciones .a) Cumplir y hacer cumplir 

las disposiciones de la Ley de Compañias y los 

presentes Estatutos, asi como las decisiones de Junta 

General. b) Usar el nombre de la compañía y 

representarla en forma individual judicial y 

extrajudicialmente. €) Efectuar las designaciones de 

empleados de la Compañía: contratar con ellos, 

determinar 3u número, género de trabajo 7, 

remuneración y dar por terminados dichos contratos 

cuando fuera del caso, obrando siempre con sujeción a 

la Ley. d) Comprar, arrendar o tomar en administración 

otras empresas similares consideradas de interés y 

provecho por da Junta General: e) Enajenar, ceder, 

hipotecar o gravar los bienes sociales cumpliendo 

con todas las exigencias consignadas en los presentes 

estatutos previa resolución de la Junta General que le 

autorice al respecto: ) Comprar o vender acciones 0 

participaciones de otras Compañias que tenga conexión 

con el objeto social, previa resolución de la Junta 

General que le autorice para el efecto; 2) Manejar bajo 

su responsabilidad los fondos de la Compañía, los 

> 
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mismos que de ser dinero, se depositarán en una 0 

varias cuentas que se abrirán en Bancos de la localidad 

y que serán girados por el Gerente General; h) Recibir 

mediante inventario los bienes y valores sociales 

entregados a su cuidado y responder de ellos y de 3u 

administración ante la Junta General; 1) Presentar ante 

la Junta General Ordinaria un iiforme acerca de la 

situación de la Compañia, acompañado del balance y 

demás documentos contables; 3) Proporcionar al 

Comisario todos los datos y documentos necesarios para 

su labor; k) Velar por la buena marcha de la caja, 

contabilidad, depósitos y archivos de la Compañia; 1) 

Autorizado por la Junta General, otorgar poderes 

generales, constando en cada caso las resoluciones que 

corresponden: 10 Administrar en general los negocios 

de la sociedad: m) Convocar a las Juntas Generales y 

poner a disposición de los accionistas el (balance, 

informes del Gerente General y Comisario pór lo menos 

fecha de la 

  

   

    

   

con quince (15) días de anticipación y/ 

reunión; 1m) Ejercer las demás atribuciónes y cumplir 

los deberes señalados por la Ley 4 estos Estatutos. - 

El Gerente General y el Presidenyea, actuando en forma 

individual o conjunta s=uscrfiran Aa nombre de la 

compañia cuantos actos y coníratos sean necesarios para 

la consecución de su 0b]8%0 social, requiriendo de 

autorización previa de la Junta General de Accionistas 

cuando los montos superen la cuantía autorizada 

 



periódicamente por la Junta General- ARTICULO 

VEINTIDOS: REPRESENTACION LEGAL.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañia corresponde en forma individual al Gerente 

General y al Presidente, 0 quien haga 3us veces en 

caso de ausencia o falta, por lo que el Gerente General 

o el Presidente, tienen facultades para comparecer en 

juicio a nombre de la Compañia, como actor 0 

demandado, con la facultad especial de designar 

Procurador Judicial para casos determinados. En caso de 

ausencia temporal o definitiva del Gerente General 

será reemplazado por el Presidente hasta que la Junta 

General designe un nuevo Gerente General.- ARTICULO 

VEINTITRES: DURACION EN FUNCIONES - El 

Presidente, y el Gerente General durarán DOS (2) 

años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos. Á pesar de haber concluido 

el periodo de duración en sus funciones, deberán 

continuar en ellas hasta ser legalmente reemplazados. - 

ARTICULO VEINTICUATRO: REQUISITOS PARA 

NOMBERAMIENTOS.- Para desempeñar las funciones 

de Presidente y Gerente —General no se requiere ser 

accionista de la Compañía. Los nombramientos 3e 

inscribirán en el Registro Mercantil dejando constancia 

en ellos de la aceptación del cargo dado por el 

funcionario designado.- CAPITULO TERCERO: DE LA 

FISCALIZACION — DELA COMPAÑÍA: - ARTICULO 
4 
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VEINTICINCO: DE LOS COMISARIOS. La Compañía 

tendra un solo Comisario designado por la Junta 

General y que durará un año en €l ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

ARTICULO VEINTISEIS: ATRIBUCIONES DEL 

COMISARIO. - Corresponderá al Comisario vigilar las 

operaciones generales de la Compañía, informar sobre 

activo y pasivo, revizar el balance general, y demás 

documentos contables o informar a la Junta General 

sobre estos asuntos. CAPITULO CUARTO: EJERCICIO 

ECONOMICO: ARTICULO VEINTISIETE: AÑO 

FISCAL.- El ejercicio económico de la Compañia 

comprenderá el año calendario, es decir del primero 

de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. Al 

Tin de cada ejercicio económico se cortarán las cuentas, 

practicáandose el inventario y el balance general con el 

estado de situación del activo y el pasivo de la 

Compañía, documentos que serán revisado : por el 

comisario y posteriormente presentados a cónocimiento 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas, de 

conformidad con lo establecido en la ey de Compañias. - 

ARTICULO VEINTIOCHO - RESELEVAS.- Anualmente-.. 

se destinará el diez por ciento (10%) de las utilidades 

liquidas para formar el fondo de reserva legal hasta 

que este alcances por lo ménos el cincuenta por ciento 

  

(50%) del capital social. Adicionalmente, a Compañía 

podrá tener otras reservas voluntarias o especiales 

 



según lo resuelva la Junta General- ARTICULO 

VEINTINUEVE: UTILIDADES.- Corresponde a la Junta 

General de Accionistas decidir el reparto de utilidades 

que arroje la compañia. En todo caso, de las utilidades 

líquidas de cada ejercicio se tomará el 10% destinado a 

formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance 

por lo menos el 50% del capital social- CAPITULO 

GUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: AETIÍCULO 

TREINTA : DISOLUCION. - La Compañia se 

disolverá siguiendo el procedimiento establecido por 

la Ley de Compañias y sus reformas, en los 

casos establecidos en la misma Ley ARTICULO 

TREINTA Y UNC: LIGUIDACION.- La liquidación de la 

Compañia se hara de acuerdo con la Ley, intervendrá 

como liquidador el Gerente General, salvo que por 

oposición de los accionistas, la Junta General designe a 

uno o más liquidadores y les señale sus atribuciones 

F deberes. ..: CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES 

GENERALES: ARTÍCULO TEEINTA —Y DOS - 

SOBRE LA LEY DE COMPAÑIAS.-En todo lo que 

no 36 halles expresamente previsto en este contrato 

social, y en los presentes — Estatutos, regirán las 

disposiciones correspondientes de la Ley de Compañias. - 

DECLARACIONES ADICIONALES: UNO.- Los 

accionistas declaran que el capital social suscrito de la 

Compañía es de CUATEO MIL DOLARES (USD 4.000) 

de los Estados Unidos de América, el mismo que 5e 
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encuentra integramente suscrito y pagado en la forma 

que consta en el cuadro de integración. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
INMOBILIARIA LOS GIRASOLES INLOSGIR S.A. 

  

  

NOMBRE CAPITAL CAPITAL CAPITAL Ho. 
SUSCRITO PAGADO  PORPAGAR ACCIONES 

RAMÓN VEGA PALICAR 1.000,00 2000 730,00 100 
EDGAR RAMON YEGA CALERO — 100000 250,00 730, 00 100 
GERMÁN VEGA CALERO 1.000,00 250,00 750,00 100 
GINA ELIZABETH WEGA CALERO 1.000,00 20 75000 100 

TOTAL 400000 1086000 3.800 00 408 

DOS: El pago lo han efectuado los accionistas de la 

siguiente manera: El señor HAMON VEGA PAUCAR 

suscribe cien acciones de diez dolares cada una, a 

través de aporte en numerario, encontrandose pagado 21 

momento el valor de doscientos cincuenta dólares como 

se desprende del Certificado de Cuenta de Integrac ón de 

Capital que se agrega como habilitante y lofina parte de 

esta escritura. El saldo que asciende a setecientos 

cincuenta dólares deberá pagarse/en el plazo de dos 

años.- El señor EDGAR RAMÓN VEGA CALERO 

suscribe cien acciones de fliez dólares cada una, 2 

  

través de aporte en numerdrio, encontrándose pagado al 

momento el valor de dosdientos cincuenta dolares como 

cp
 se desprende del Cerfáficado de Cuenta de Integración de 

Capital que se agrega como habilitante y forma p a 4
 te 

esta escritura. El saldo que asciende a setecient ds
 

; 

 



cincuenta dolares deberá pagarse en el plazo de dos 

añoz.- El señor GERMAN AUEELIO VEGA PAUCAR 

suscribe  clen acciones de diez dólares cada una, a 

través de aporte en numerario, encontrándose pagado al 

momento el valor de doscientos cincuenta dólares como 

se desprende del Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital que se agrega como habilitante y forma parte de 

esta escritura. El saldo que asciende a setecientos 

cincuenta dólares deberá pagarse en el plazo de dos 

años. La señora GINA ELIZABETH VEGA CALEEO 

suscribe cien acciones de diez dólares cada una, a 

través de aporte en numerario, encontrandose pagado 21 

momento el valor de doscientos cincuenta dólares como 

22 desprende del Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital que se agrega como habilitante y forma parte de 

esta escritura. El saldo que asciende a 3etecientos 

cincuenta dólares deberá pagarse en el plazo de dos 

años- TEES.- For cuanto con las estipulaciones 

contenidas en las cláusulas que anteceden, los 

accionistas, han constituido la Compañía Anónima 

denominada INMOBILIARIA LOS GIRASOLES 

INLOSGIE S.A. la declaran así constituida y autorizan 

a la dectora Miren Torrontegui Martínez, para que 

realice todos los trámites previos para la obtención de 

la correspondiente aprobación — legai- Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo Ei
n 

necesarias para la completa validez de la presente 
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escritura. —Hasta aquí la minuta que 5e encuentra 

firmada por la doctora Miren Torrontegui, abogada con 

matrícula profesional número treinta y cuatro setenta 

del Colegio de Abogados de Quito, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que 

los comparecientes aceptan y ratifican en todas 3us 

partes, y leída que les fue íntegramente esta escritura 

por mi, el Notario, firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7066734 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: CARRASCO TORRONTEGUI AMAYA MIRENTXU 

Fecha de Reservación: 28/09/2005 15:35:08 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INMOBILIARIA LOS GIRASOLES INLOSGIR S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/12/2005 

"ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA.LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Lcda. Susana Chisaguano 
Delegada del Secretario General       

  

   
    

fue pr sentada.- Quitoa, 19=DIC>.' 2005 

  

    

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEl CANTON QUITO 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 
vOG, ¿0 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 4 DE NOVIEMBRE DEL 20089 

Mediante comprobante No. . 641502287 el (a) Sr. . SEGUNDO RAMON 

VEGA PAUCAR 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1.000,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de INMOBILIARIA LOS GIRASOLES 

INLOSGIR S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

EDGAR VEGA CALERO US.$. 250,00 

RAMON VEGA PAUCAR US.$. 250,00 

GERMAN VEGA CALERO US.$. 250,00 

GINA VEGA CALERO US.$, 250,00 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$, 

US.$. 

US.$. 

US$. 

US.$. 

  
  

    

  
  

  
  

    

    

    

    

    

    

    

                

1.000,00 

OBSERVACIONES: 

  

     

tecede y que abrarde” Le foja(s) útiles) es repro- 

ducción exactay/Uel documento que pe tenido ala 
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-REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUÉREMO ELÉCTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00t/2004 

    

CERTIFICADO DE VOTACION 
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co. ZO: Mediante EesOución DE 
Supermiendencia 2 de Compañia el 23 de 1 DArzo dl año 200 a, fue 
aprobada la escritura z í E Hi 

COMPAÑÍA DENOMIY TA MOB ISA LOS GIRASOLES 

INLOSGIA SA hada en esta Norayía el 19 de diciembre del año 
20053 e JA este parnevlar marsen de la respectiva 
matiz. 2 AA ás inarzo del año 

      

  

       



    
DEL CANTÓN QUITO 

cerdo 
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UN 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ, 

MIL OCHENTA Y NUEVE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 28 de marzo del 
2.006, bajo el número 1154 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “ INMOBILIARIA LOS GIRASOLES INLOSGIR S. A. ”, otorgada el 19 de 

diciembre del 2.005, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de la ci e A de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto dey “f 
del mismo año.- Se anotó 
del año dos mil seis.- E 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

11068 
OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 

1409115 
0 JuÚa 

  

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INMOBILIARIA LOS GIRASOLES INLOSGIR S.A,., 

ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


